
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 
Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio Nº 512  

Radicado 05 088 31 03 002 2019 0008500 

Demandantes Julián Cadavid Puerta  

Demandados Jhon Jairo Patiño Arboleda 

Decisión Traslado Avalúo Comercial  

 

 

El apoderado de la parte demandante dentro del presente proceso ejecutivo de 

efectividad de Juan Cadavid Puerta contra de Jhon Jairo Patiño Arboleda, ha 

procedido a presentar avalúo del inmueble embargado y secuestrado, teniendo 

como base el avalúo comercial, de conformidad con el numeral 2º del artículo 444 

del Código General del Proceso.   

 

Del avalúo del inmueble objeto de la presente litis, que arrojó un valor de Doscientos 

Cincuenta y ocho millones de pesos ($258.000.000. oo M.L.), se corre traslado por 

el término de diez (10) días, a las partes, a fin de que pueda pronunciarse sobre el 

mismo.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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